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RESOLUCIÓN  Nº 154 CB I – CB II   FCEJ- 2007


VISTO.


Que resulta necesario clarificar aspectos de la normativa vigente en relación al Sistema de Ingreso a las carreras de la Facultad


y;


CONSIDERANDO:



Que el Reglamento General establece que es el

Decano quien debe intervenir en estos aspectos.


Que se han tenido presentes los informes elevados por la Secretaria de la Facultad, Director de Carreras y Servicio de Apoyo Psicopedagógico y se ha logrado consenso del Consejo Académico de la Facultad en referencia a las pautas establecidas para el ingreso a las  carreras de la Facultad.


Por ello y en uso de sus atribuciones

  EL DECANO de la FACULTAD de CIENCIAS ECONÓMICAS y JURÍDICAS


RESUELVE:


Art. 1º) Los cursos preuniversitarios se dictarán en las épocas que oportunamente se disponga.


Art. 2º) Los cupos establecidos por el Consejo Superior serán informados a los aspirantes en oportunidad del cursado del ingreso  como así también estarán disponibles en ocasión de la Feria de la Oferta Educativa y en cualquier difusión que se realice de los cursos.


Art. 3º) Las condiciones de aprobación de los cursos preuniversitarios serán las siguientes:

a) Evaluaciones: Se administrarán 2 (dos)

evaluaciones parciales que se aprobarán con un mínimo del 60 % del puntaje total asignado. 

b) Recuperatorio: En caso de no haber aprobado 1

(una) de las evaluaciones parciales, el aspirante tendrá la opción de rendir una evaluación recuperatoria que se aprobará con un mínimo del 60 % del puntaje total asignado. Esta calificación será la definitiva a considerar en relación a la evaluación que se rinda. En caso de haber desaprobado las dos evaluaciones, el aspirante no tendrá  derecho al recuperatorio. 

c) Asistencia: El aspirante deberá tener una

asistencia a clases del 70 % como mínimo.

d) Los abanderados y escoltas de la Bandera 

Nacional y Abanderados de la Bandera Provincial, deberán sólo cumplimentar el requisito de asistencia. 


Art. 4º) Los alumnos postulantes podrán optar por realizar su preuniversitario en cualquiera de las épocas que se programen (por ejemplo: setiembre-noviembre-febrero u otras previstas en la programación anual)


Art. 5º) Para los alumnos que se inscriban en la primer época de dictado, y resultaran aprobados reservarán su lugar matriculándose conforme a los requisitos que establece la Ordenanza Arancelaria (Res 6/07)


Art. 6º) Los alumnos que no se matriculen en el lapso citado pasarán a integrar la grilla de postulantes a ingresar (de acuerdo a la calificación obtenida ) en posteriores instancias de preuniversitarios correspondiente al mismo ciclo lectivo.


Art. 7) La nota obtenida en las evaluaciones de los cursos preuniversitarios  por la cual se considere que un alumno está aprobado en función de haber obtenido el mínimo requerido ( 60 %),  no implica la autorización para el ingreso a la carrera a la cual haya postulado. 


Art. 8) Cupos y Orden de mérito: Todos los alumnos aprobados integrarán una lista según orden de mérito decreciente en función del promedio de las calificaciones obtenidas (en primera instancia o bien en oportunidad del recuperatorio), en virtud de la cual se aplicarán los cupos determinados anualmente. 


Art.9) El Coordinador de los Cursos Preuniversitarios tendrá las siguientes funciones a su cargo:

· Programación anual y organización académica de los cursos preuniversitarios.

· Monitoreo, seguimiento y evaluación de las actividades a cargo de los profesores. 

· Coordinación de aspectos operativos.

· Organización de la difusión de los cursos de ingreso

· Informe de Resultados elevado al cierre de los curso al Sr. Decano de la facultad


Art. 10) Dése copia a Rectorado, comuníquese y archívese.



 
MENDOZA,   23  de mayo de  2007


Dr. Rolando GALLI  REY


Decano








































































































Dra. Nora Graciela METZ


Secretaria








